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RESUMEN 

 

Objetivo: Determinar la relación de la turbidez y los sólidos suspendidos totales asociado 

a la optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales generadas en el 

proceso de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017.  Métodos: Investigación deductiva, de tipo 

aplicada y de diseño pre-experimental. El método especifico estuvo basado en el análisis 

observacional. Se analizaron 7 puntos de muestreo del Nivel 10 (respecto del control de 

vertimiento), así también del Nivel 18. La recolección de datos fue mediante la técnica de 

la entrevista y el muestreo de efluentes de interior mina. Se utilizó la prueba de normalidad 

de Shapiro-Wilk así también el análisis de regresión, correlación y ANOVA. Resultados La 

cantidad óptima a aplicar mensualmente de coagulante MT-8834 (Superpac) fue de 84 kg 

y del floculante MT-6506 fue de 42 kg, obteniendo una optimización en la reducción de la 

utilización de dichos reactivos en proporciones de 4:1 y 3:1 respectivamente y por 

consiguiente influye en la optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales 

generadas respecto del punto de control EF-4. Conclusiones: La aplicación de un método 

basado en la dosificación adecuada de los reactivos MT-Floculante y Superpac estimada 

en función de la prueba de jarras y la caracterización del efluente estableció una relación 

significativa entre la turbidez y los sólidos suspendidos totales (r2 = 0.9602) tras la 

optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales generadas en el proceso 

de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – 

U.E.A. Americana en el año 2017. 

Palabras clave: agua residual, minería subterránea, Sólidos Suspendidos Totales, 

turbidez, prueba de jarras, Superpac, MT-Floculante. 
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ABSTRACT 

 

Objective: To determine the relationship of turbidity and total suspended solids associated 

with the optimization of the treatment of industrial wastewater generated in the process of 

underground minera exploitation (level 10) of Compañía Minera Casapalca S.A. - U.E.A. 

American in 2017. Methods: Deductive research, applied type and pre-experimental 

design. The specific method was based on observational analysis. Seven sampling points 

of Level 10 (regarding the control of dumping) were analyzed, as well as Level 18. Data 

collection was carried out using the interview technique and the sampling of effluents from 

the interior mine. The Shapiro-Wilk normality test was used as well as the regression, 

correlation and ANOVA analysis. Results. The optimal amount to apply monthly coagulant 

MT-8834 (Superpac) was 84 kg and the flocculant MT-6506 was 42 kg, obtaining an 

optimization in the reduction of the use of said reagents in proportions of 4:1 and 3:1 

respectively and therefore influences the optimization of the treatment of industrial 

wastewater generated with respect to the EF-4 control point. Conclusions: The application 

of a method based on the adequate dosage of the MT-Flocculant and Superpac reagents 

estimated based on the jug test and the effluent characterization established a significant 

relationship between turbidity and total suspended solids (r2 = 0.9602) after optimization of 

the treatment of industrial wastewater generated in the underground minera exploitation 

process (level 10) of the Minera Casapalca SA Company - U.E.A. Americana in the year 

2017. 

Key words: wastewater, underground mining, total suspended solids, turbidity, jar test, 

Superpac, MT-Flocculant. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las actividades extractivas de recursos no renovables, como es la actividad minera 

propiamente dicha, conlleva a formular supuestos relacionados al impacto de los 

componentes y factores ambientales de manera significativa; a nivel nacional se viene 

dando a través de los años una mayor rigurosidad respecto de los estándares y límites 

permisibles respecto de los contaminantes que se generan como tal en dichas actividades, 

sin embargo, el propio interés de las empresas mineras en cumplir con sus compromisos 

ambientales delimitados por los Instrumentos de Gestión Ambiental realizados evidencian 

un potencial de intervención desde el punto de vista científico y académico; más allá de 

que las actividades de la industria minera se reflejen como netamente técnicas, el 

conocimiento científico ayuda a elevar la eficiencia respecto del cumplimiento de los 

mencionados compromisos, por tanto, representa un potencial de influencia directa sobre 

la productividad de la empresa.  

Puntualmente en la presente investigación tiene como objetivo principal el 

determinar la relación de la turbidez y los Sólidos Suspendidos Totales (SST) asociado a 

la optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales generadas en el 

proceso de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017. 

En el capítulo I se expone al planteamiento del problema y su formulación, además 

de los objetivos de la investigación y sus respectivas hipótesis; las justificaciones también 

se enmarcan en dicho capítulo, así como también la importancia y la operacionalización de 

las variables.  

En el capítulo II se detallan los antecedentes de la investigación, los fundamentos 

teóricos y metodológicos y la definición de términos; en el capítulo III se sustenta la 

metodología, el tipo y nivel de la investigación, así como el diseño de la misma, la 

población, muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos y la manera de 

análisis y procesamiento de éstos para finalmente presentar los resultados y su discusión 

en el capítulo IV.  

Finalmente, se concluye que La aplicación de un método basado en la dosificación 

adecuada de los reactivos MT-Floculante y Superpac estimada en función de la prueba de 

jarras y la caracterización del efluente estableció una relación significativa entre la turbidez 
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y los Sólidos Suspendidos Totales (r2 = 0.9602) tras la optimización del tratamiento de las 

aguas residuales industriales generadas en el proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017, así 

también se optimizó el costo de inversión de los reactivos al propiamente alcanzar valores 

que se encuentran por debajo de los Límites Máximos Permisibles (D.S. 010-2010-

MINAM/Sólidos Totales en Suspensión: < 50 mg/L) tras la mencionada optimización. 

El autor.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. Planteamiento y formulación del problema 

 

1.1.1. Planteamiento del problema 

 

A nivel mundial se viene dando el agotamiento del recurso hídrico a causa 

de las actividades humanas (crecimiento demográfico y urbanístico) y 

factores naturales (cambio climático, variaciones de las condiciones 

naturales, etc.), y si bien el entorno social cada vez es más consciente 

respecto de su preservación, generando ideales de gestión integrada 

enfocadas en la promoción del “uso de tecnologías limpias, así como el 

incremento de la competitividad, calidad y productividad de las empresas 

y el tratamiento de las aguas servidas antes de su vertimiento a una fuente 

natural” al año 2016 y progresivamente al 2020 1, pág. 77, se mantienen aún 

políticas que a menudo no le dan la debida importancia a las acciones 

adecuadas desde el punto de vista de la adopción de buenas, u optimas, 

prácticas basadas en resultados obtenidos por la ciencia 2. Para la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura 3, pág. 19 “la disponibilidad de agua también depende altamente de la 

calidad de agua; el agua de mala calidad no es apta para varios usos y el 

costo del tratamiento puede ser prohibitivo, agravando así la carga de la 

escasez económica del agua”; complementariamente a ello, IFPRI, citado 

por la organización anteriormente considerada 3, pág. 19, hace mención que 
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“se prevé que el deterioro de la calidad del agua aumente rápidamente en 

los próximos decenios, lo que, a su vez, aumentará los riesgos para la 

salud humana, el desarrollo económico y los ecosistema”. Dentro de las 

actividades que potencialmente puedan deteriorar la calidad del recurso 

hídrico se tienen a las industriales; “con el desarrollo industrial se genera 

una serie de daños y perturbaciones, entre ellos la contaminación, que son 

una amenaza constante para el medio ambiente”, señala ALMAU 4, pág. 5; 

complementariamente, enfatiza que “las industrias tienden a maximizar su 

producción, sus ventas y sus beneficios” y que por ello dejan de lado el 

tema ambiental respecto de la minimización de los daños hacia el 

ecosistema, sin embargo, en función de la normatividad de cada país, un 

grupo de éstas progresivamente evidencia compromisos, responsabilidad 

y conciencia, no obstante, tienden a ser ideales inadecuados y por tanto 

improductivos; de igual manera, considera que una de las actividades 

industriales más peligrosas o más contaminantes es la actividad minera 

por “la gran cantidad de residuos que se generan y a los elementos que 

los forman, estando principalmente compuestos por ácidos y metales 

fuertemente tóxicos para los organismos vivos” 4, pág. 21; ello también 

concuerda con lo afirmado por la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura 3, pág. 19, que hace referencia a 

que las aguas residuales generadas en “la producción industrial, la minería 

y la escorrentía urbana” que no han recibido tratamiento alguno generan 

una cantidad considerable de contaminantes patógenos y químicos que 

tiende a incrementarse de manera insostenible.  

Según Baquero et. al. 5, pág. 45 “la prevención de la contaminación derivada 

de las actividades mineras se relaciona, estrechamente, con los métodos 

de explotación, el aporte de aguas (superficiales y subterráneas) y el 

tratamiento de las mismas”, y de igual modo, enfatizan que el método 

elegido para el tratamiento de las aguas ácidas de origen minero estará 

condicionado por las características (de composición) del efluente, así 

como de las condiciones físicas-espaciales y del carácter generativo del 

mismo (permanente o temporal). Interrelacionado a ello, principalmente por 

la ubicación geográfica de las industrias mineras, la preservación de la 

calidad de las aguas en las cabeceras de cuenca es fundamental para la 

subsistencia de la población residente en los valles costeños, 
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principalmente debido a que la captación del efluente, en la parte baja de 

la cuenca, es primordial para el abastecimiento de agua de fin poblacional 

y productiva, según lo señala Dourojenni 6, además de que considera que 

el tratamiento a dicho efluente tiende a ser costoso por la carga de 

contaminantes, haciéndolo insostenible debido a que además el impacto 

no solo puede causar efectos en la salud de las personas sino también 

indirectamente “en los aspectos sociales, educacionales y turísticos de una 

economía”, según lo señalado por Morán 7, pág. 62.  

Complementariamente, El Comercio 8 considera lo mencionado por el 

gerente general de la entidad encargada en el tratamiento de potabilización 

del agua para la ciudad de Lima, la cual capta el recurso hídrico del río 

Rímac, que enfatiza que se tiene a 173 puntos de descarga de efluentes 

mineros industriales, lo cual “incrementa terriblemente” los costos de 

operación en la potabilización del agua; textualmente señala que “cada una 

de las industrias y comercios deben pagar sus costos ambientales, deben 

realizar un tratamiento ambiental antes de verter sus desechos”; entonces, 

es oportuno señalar que se tiene un problema directo empresarial, entorno 

a la productividad de las mismas, y además una potencial repercusión 

impactante en el entorno, siendo así necesaria la elección de un 

mecanismo adecuado que promueva sostenibilidad desde el punto de vista 

científico hacia el proceso y lo que deriva de ello. 

Según Herrera y Millones 9, pág. 44 “en el Perú existen, actualmente, muchas 

deficiencias e imperfecciones en el diseño institucional para asegurar el 

acceso a agua limpia, lo cual se evidencia en la conducta de algunos 

empresarios, que para maximizar su rentabilidad consideran únicamente 

sus costos privados de producción, omitiendo los costos sociales y 

ambientales”; sostienen dicha idea basándose en estudios que 

determinaron el excedente de contaminantes respecto de los Límites 

Máximos Permisibles establecidos por la normativa nacional, haciendo un 

énfasis en la unidad minera objeto de estudio de la presente investigación 

9, pág. 47: “la unidad Americana (Compañía Minera Casapalca S.A.) no 

supera el LMP promedio anual de los sólidos totales suspendidos”; ello 

concuerda con lo señalado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental 10; pero no cuenta con una adecuada preparación y dosificación 
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de insumos utilizados en el tratamiento de sus aguas residuales 

industriales provenientes de actividades de perforación, voladura, relleno 

hidráulico y shotcrete; complementariamente a ello, el Ing. Renán 

Fernández (ver anexo 10), Jefe de Medio Ambiente y Obras Civiles de la 

compañía en mención, hace énfasis a que los esfuerzos por parte de la 

empresa vienen reflejándose tras el paso de los años, pero que sin 

embargo aún se tienen problemas respecto de los pasivos ambientales de 

diferentes niveles de explotación minera así como la dosificación 

inadecuada o empírica de los reactivos utilizados para el tratamiento del 

efluente, refiriendo que ello es realizado por cumplir con la normativa 

vigente de manera puntual y que es necesario el evaluar, investigar y 

potencialmente solucionar dicho escenario, de modo que la empresa 

refleje mayor compromiso con su sostenibilidad reflejada en la mitigación 

de impactos ambientales significativos, sustentando así la necesidad de 

intervención respecto de dicha situación problemática; se contempla 

también que el Nivel 10 se refiere al punto de vertimiento (EF-4) de las 

aguas residuales industriales tratadas, siendo este el punto de control 

autorizado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y que están sujetas a 

supervisión y fiscalización de tal manera que se garantice el cumplimiento 

de los límites máximos permisibles del efluente, evidenciando que la 

intervención de una adecuada dosificación se tiene que dar para dicho 

punto de análisis y control. 

 

1.1.2. Formulación del problema 

 

 Problema general: 

 

¿Cuál es la relación de la turbidez y los sólidos suspendidos totales 

asociado a la optimización del tratamiento de las aguas residuales 

industriales generadas en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017? 
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 Problemas específicos: 

 

a) ¿Cuál es la relación de la aplicación del MT 8834 – Coagulante 

(Superpac) en la disminución de la concentración de la turbidez tras 

la optimización del tratamiento de las aguas residuales 

diferenciadas industriales generadas en el proceso de explotación 

minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017? 

b) ¿Cuál es la relación de la aplicación del MT 6506 – Floculante en 

la disminución de la concentración de la turbidez tras la 

optimización del tratamiento de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – 

U.E.A. Americana en el año 2017? 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo general 

 

Determinar la relación de la turbidez y los sólidos suspendidos totales 

asociado a la optimización del tratamiento de las aguas residuales 

industriales generadas en el proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en 

el año 2017. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

 Determinar la relación de la aplicación del MT 8834 – Coagulante 

(Superpac) en la disminución de la concentración de la turbidez tras la 

optimización del tratamiento de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017. 
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 Determinar la relación de la aplicación del MT 6506 – Floculante en la 

disminución de la concentración de la turbidez tras la optimización del 

tratamiento de las aguas residuales diferenciadas industriales 

generadas en el proceso de explotación minera subterránea (nivel 10) 

de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 

2017. 

 

1.3. Justificación e importancia 

 

1.3.1. Justificación práctica 

 

La presente investigación se desarrolla para reducir de consumo de 

reactivos en la empresa minera mediante la caracterización, selección de 

flujos contaminados y dosificación adecuada de reactivos (coagulante y 

floculante) para el tratamiento de las aguas residuales industriales 

provenientes de actividades de explotación mineral (perforación, voladura, 

relleno hidráulico y shotcrete). Debido que la descarga de efluentes cuyos 

parámetros se encuentran dentro de los límites máximos permisibles 

según D.S. N° 010-2010-MINAM garantiza que no se altera la calidad de 

agua del cuerpo receptor. Se suma a ello la posibilidad de obtener 

resultados y conclusiones que aporten a la productividad de la empresa 

objeto de estudio, de modo que la presente, aporte respecto del logro de 

la sostenibilidad desde el punto de vista empresarial y de la sociedad de 

manera directa e indirecta. 

 

1.3.2. Justificación metodológica 

 

Respecto a lo metodológico, la presente investigación abordó un sistema 

de recolección, tratamiento y análisis de datos acorde a lo requerido por 

los agentes fiscalizadores, evaluadores y que emiten conformidad respecto 

del tratamiento de las aguas residuales, reflejado en la optimización de tal 

como objeto de estudio basado en la dosificación ideal lograda tras la 
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prueba de jarras, logrando así relacionar a la concentración de los sólidos 

suspendidos totales con la turbidez, sumado a ello la posibilidad de generar 

nuevos conocimientos reflejados en formatos y registros de potencial 

réplica que sumen en la búsqueda de prácticas novedosas partiendo de 

una metodológica eficiente y valedera; la presente también se sustenta por 

el hecho de haber aplicado un entorno metodológico-científico 

complementado en el acápite subsiguiente. 

 

1.3.3. Justificación científica 

 

En función a lo científico, la presente investigación se justifica por el hecho 

de haber aplicado rigurosamente al método científico a lo largo de su 

ejecución: partiendo de lo delimitado en la sección “metodología”, se partió 

por observar a un fenómeno de tentativa solución y partir de ello analizar 

sus condiciones para llegar a resultados valederos desde el punto de vista 

analítico-técnico (tratamiento de las aguas residuales) así como estadístico 

(validez de la hipótesis), llegando a obtener una significancia acorde al 

conocimiento científico reflejado por el aporte científico propiamente dicho 

y sostenido a lo largo de la presente. 

 

1.3.4. Importancia 

 

La presente investigación sustenta su importancia por el hecho de realizar 

un análisis y generar conocimientos respecto de ello que sean válidos y de 

potencial y necesaria aplicación respecto del objeto de estudio: optimizar 

el tratamiento de las aguas residuales de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. respecto de un nivel en específico (EF-4) que influya en la mitigación 

del impacto ambiental del recurso hídrico en relación con los pasivos 

ambientales asociados a una alta concentración de sólidos suspendidos 

totales que reflejan un escenario de turbidez evidente, de modo que se 

cumplan las expectativas respecto de la conservación del recurso hídrico 

en la unidad hidrográfica de principal percepción respecto del 
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abastecimiento del agua para la ciudad de Lima, contribuyendo 

indirectamente con los intereses de la propia empresa por 

representatividad, así como con el desarrollo social, económico y 

ambiental. 

 

1.4. Hipótesis y variables 

 

1.4.1. Hipótesis nula 

 

H0: No existe una relación entre la turbidez y los sólidos suspendidos 

totales asociado a la optimización del tratamiento de las aguas residuales 

industriales generadas en el proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en 

el año 2017. 

 

1.4.2. Hipótesis alterna 

 

Ha: Existe una relación entre la turbidez y los sólidos suspendidos totales 

asociado a la optimización del tratamiento de las aguas residuales 

industriales generadas en el proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en 

el año 2017. 

 

1.4.3. Hipótesis específicas: 

 

 HE1: La aplicación del MT 8834 – Coagulante (Superpac) tras la 

optimización del tratamiento de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017 se relaciona con la disminución de la 

concentración de la turbidez. 
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 HE2: La aplicación del MT 6506 – Floculante tras la optimización del 

tratamiento de las aguas residuales diferenciadas industriales 

generadas en el proceso de explotación minera subterránea (nivel 10) 

de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 

2017 se relaciona con la disminución de la concentración de la turbidez. 

 

1.4.4. Operacionalización de las variables 

 

Tabla 01. Descripción y operacionalización de las variables de estudio. 

Variables Tipo Conceptualización Categorías Indicadores 

Método de 

optimización 

de 

dosificación 

Independiente 

Referido a la 

selección de un 

método de 

optimización 

respecto de la 

dosificación 

adecuada de 

reactivos que 

permitan reducir 

la concentración 

de la carga 

contaminante en 

el efluente 

generado por las 

actividades de la 

empresa objeto 

de estudio. 

 

*Método de 

dosificación 

adecuada. 

 

*Optimización 

del proceso de 

dosificación 

(prueba de 

jarras). 

*Caracterización 

del efluente. 

*MT-

Floculante. 

*Superpac. 

 

*Relación 

entre la 

concentración 

de SST y la 

Turbidez. 

*Análisis de 

las 

condiciones 

del efluente. 

 

 

Relación de 

la 

concentración 

de la turbidez 

y SST 

Dependiente 

Se refiere a la 

posibilidad de 

intervención, 

como tratamiento 

o potencial 

solución, 

respecto de las 

aguas utilizadas 

*Mitigación del 

impacto 

ambiental en el 

recurso hídrico. 

 

*Reducción de 

la carga de 

contaminantes 

(SST, 

turbidez). 

*Desarrollo 

social, 



10 
 

respecto del 

tratamiento 

de las aguas 

residuales 

subterráneas 

en procesos 

productivos o a 

nivel poblacional 

(antropogénico) y 

que mantienen 

en su 

composición 

“contaminantes” 

o agentes que 

alteran su 

equilibrio. 

*Desarrollo 

enfocado en la 

sostenibilidad 

 

*Preservación 

del recurso 

hídrico. 

económico, 

ambiental. 

 

*Conservación 

del recurso 

hídrico 

superficial. 

Fuente: elaboración propia. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

2.1.1. Antecedentes encontrados en artículos científicos 

 

En el artículo científico titulado: “Uso del agua en la industria minera. Parte 

2: Estudio de opciones para reciclar el agua de proceso”, se planteó como 

objetivo el “realizar una propuesta de reaprovechamiento integral del agua 

de proceso de una empresa minera sugiriendo un tren de tratamiento”. En 

sus resultados y conclusiones mencionan que la falta de información 

respecto de los pasivos ambientales mineros, así como la realidad de la 

generación y concentración del total de contaminantes propios de toda la 

explotación minera limita la adopción adecuada de tratamientos que sean 

eficientes en el proceso y que evidencian sustentabilidad; consideran de 

mucha relevancia el hecho de controlar en sobremanera las propiedades 

físicas y químicas del efluente, que engloban a analizar el pH, la 

conductividad, el oxígeno disuelto en concentración, las interacciones 

galvánicas y la activación de iones disueltos, de modo que un potencial 

mecanismo de optimización del tratamiento de las aguas residuales 

generadas en interior mina refleje consistentemente la disminución o 

mitigación del impacto ambiental 11, pág. 15 - 29. 
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En el artículo científico titulado: “Evaluación de la eficiencia de los procesos 

de coagulación-floculación y ozonización a escala de laboratorio en el 

tratamiento de aguas residuales municipales”, se planteó como objetivo 

general “la evaluación a escala de laboratorio de la eficiencia de dos 

procesos de tratamiento de aguas residuales municipales, coagulación-

floculación y ozonización” con la finalidad de obtener efluentes que 

mantengan parámetros adecuados que permitan un vertimiento adecuado 

respecto del impacto ambiental o también un potencial reúso. En sus 

resultados y conclusiones se señala que el proceso de coagulación-

floculación se vio optimizada tras la implementación de un proceso de 

ozonización posterior en la secuencia de procesos, logrando una remoción 

de contaminantes fisicoquímicos en un 90 %. De igual manera, consideran 

que el agua tratada por los mecanismos anteriormente mencionados tiende 

a reflejar una calidad muy adecuada respecto de su vertimiento, pero que 

la misma no es la óptima aún para su recirculación propiamente en el 

proceso productivo. Para el experimento de coagulación-floculación 

sostienen que se utilizó una prueba de jarras propiamente dicha a 5 

concentración distintas, a los cuáles se le añadió 0.5 mg/L de floculante 

(Prosifoc C-24124), la misma que se realizó a una agitación rápida y lenta 

de 250 r/min y 50 r/min respectivamente para luego dejar reposar el agua 

por 10 min; afirman que dicho procedimiento evidenció la obtención de 

resultados significativos en su investigación 12, pág. 49 – 56. 

 

En el artículo científico titulado: “Contaminantes emergentes: efectos y 

tratamientos de remoción”, se estableció como objeto el revisar “los efectos 

que generan los contaminantes emergentes y además se discute los 

tratamientos para removerlos del medio acuático y contribuir a la solución 

de esta problemática medioambiental”. En sus resultados consideran que 

para la remoción de los contaminantes catalogados como emergentes se 

emplean mecanismos o tratamientos fisicoquímicos y biológicos, los cuales 

también pueden evidenciarse en la realidad de manera combinada; en 

sentido al objeto de la presente investigación, mencionan que al 

experimentar con la alternativa de coagulación/floculación no se evidenció 

una remoción significativa (< 20 %) puesto que la composición de dichos 
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insumos (sulfato de aluminio y férrico) no eran “correspondientes” o de 

utilización ideal frente a los contaminantes que fueron su objeto de estudio, 

para el caso farmacéuticos; dicha premisa obliga en cierto modo a que se 

realice una caracterización previa del efluente para que así se pueda tratar 

al mismo de manera eficiente con insumos que guarden relación 

fisicoquímica. Concluyen que las alternativas no convencionales para el 

tratamiento de aguas residuales con presencia de contaminantes 

emergentes evidencian un mejor potencial de aplicación, pero que también 

evidencian un mayor nivel de degradación, haciéndolos ineficientes para 

un tratamiento a gran escala en muchos sectores; a partir de ello afirman 

que los tratamientos convencionales, como la coagulación/floculación 

deben de guardar una relación exacta o precisa para demostrar eficiencia 

en el proceso propio del tratamiento y con ello la mejora de la calidad del 

medio ambiente 13, pág. 96 - 105. 

 

En el artículo científico titulado “Mezclas con potencial coagulante para 

clarificar aguas superficiales” se planteó el objetivo general de determinar 

mediante la prueba de jarras “la dosis óptima del sulfato de aluminio (30 

mg/L) en la clarificación de una muestra de agua de río”. En sus resultados 

sostienen que los parámetros respecto de los estándares de calidad 

ambiental que fueron objeto de estudio consideraron al: color y turbiedad, 

o turbidez; complementariamente tras la caracterización del agua de río se 

obtuvo como concentraciones de dichos parámetros: color = 85 CU, 

turbiedad = 70 NTU y pH de 6.8; a partir de ello mencionan que se 

realizaron 6 pruebas a distintas composiciones del insumo utilizado y ya 

mencionado, obteniendo que respecto del color se observó una eficiencia 

de 94 % a 28 mg/L de sulfato de aluminio; respecto de la turbiedad 

menciona que se logró entre un 97.9 % de eficiencia con la misma 

concentración de tratante, así como también consideran que el valor de pH 

no influyó de manera significativa propiamente en la determinación del 

porcentaje de eficiencia. Concluyen que la aplicación de sulfato de aluminio 

como agente coagulante-floculante evidencia un potencial significativo 

respecto del tratamiento de aguas superficiales 14 pág. 229 – 236. 
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En el artículo científico titulado “Perspectivas del tratamiento anaerobio de 

aguas residuales domésticas en países en desarrollo”, se planteó como 

objetivo el “plantear un análisis y reflexión sobre el tratamiento anaerobio 

de ARD en países en desarrollo y sobre las perspectivas de aplicación en 

pequeña y gran escala”. En sus resultados y conclusiones sostiene que 

existe una cobertura insignificante de alternativas de tratamiento en países 

en desarrollo, principalmente a causa del desconocimiento e inviabilidad 

respecto de la implementación de tecnologías y alternativas enmarcadas 

en sociedad ya desarrolladas; se suma a ello “la deficiencia en el 

entendimiento de los procesos de tratamiento, inadecuada operación y 

mantenimiento”; mediante ello evidencia la necesidad de seleccionar, 

evaluar y optimizar las infraestructuras y procesos propios de una planta o 

alternativa de tratamiento ya existente basada en el muestro y 

caracterización enfocada en la verificación del desempeño de los sistemas 

de tratamiento sin dejar de lado la capacitación al personal operativo y 

encargado del manejo y mantenimiento propio del sistema 15 pág. 115 – 129. 

 

2.1.2. Antecedentes encontrados en tesis 

 

En la tesis titulada “Desarrollo de alternativas de tratamiento de aguas 

residuales industriales mediante el uso de tecnologías limpias dirigidas al 

reciclaje y/o valorización de contaminantes” se planteó como objetivo 

general el “evaluar la viabilidad técnica de las diferentes secuencias de 

tratamiento de depuración y definir la mejor ante un vertido textil particular 

tomando como criterio de evaluación y selección la posibilidad de reciclaje 

del agua tratada”, asumiendo de antemano a la alternativa de coagulación-

floculación, así como otras alternativas que no son propiamente objeto de 

estudio de la presente. Se llegó a las siguientes conclusiones 16: 

- Los tratamientos fisicoquímicos combinados: coagulación-floculación 

sumada a una técnica de separación, reflejaron una capacidad de 

tratamiento de un 97 %. 
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- El agua tratada evidencia un nivel de calidad considerada como 

aceptable para su potencial recirculación o reutilización en el proceso 

productivo. 

- Respecto a las características técnicas de la coagulación-floculación 

empleada, éstas permitieron la formación de una fase sólida que se 

separe propiamente de la fase líquida y permita la separación de 

contaminantes; fueron utilizados como insumos sales de aluminio, 

calcio y hierro, dosificando un rango entre 25-300 mg/L equivalente a 

la capacidad de tratamiento mencionada. 

 

En la tesis titulada “Sistema de tratamiento integral de aguas residuales 

industriales en UEA Animon de Empresa Administradora Chungar S.A.C.”, 

se planteó como objetivo general “adecuar los vertimientos industriales de 

EMPRESA ADMINISTRADORA CHUNGAR S.A.C. a los parámetros 

establecidos por la Ley General de Aguas para Clase VI, en cumplimiento 

de la R.D. 0715-2006-DIGESA”. Llegó a las siguientes conclusiones de 

manera puntual 17: 

- Proponer la alternativa de recirculación de las aguas industriales 

generadas en interior mina tras su tratamiento con el objeto de 

disminuir el consumo de agua “fresca”. 

- Preservar las fuentes naturales de agua apuntando a una 

racionalización futura de la misma que soporte el abastecimiento del 

recurso a nivel población y empresarial. 

- Prevenir el impacto ambiental tras la optimización del tratamiento de 

las aguas industriales generadas a interior mina; evitar la generación 

o implementación de nuevas canchas de relaves con una finalidad 

equivalente respecto de la mitigación del impacto ambiental. 

 

En la tesis titulada “Tratamiento biológico como alternativa para disminuir 

el impacto ambiental ocasionado por el drenaje ácido, generado por la 

actividad minera en el municipio de Marmato - Caldas”, se planteó como 

objetivo general el “implementar alternativas de tratamiento que 

disminuyen el impacto ambiental ocasionado por el drenaje ácido producto 
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de la actividad minera en el municipio de Marmato”. Sus principales 

conclusiones fueron las siguientes 18: 

- Tras la caracterización y análisis de las aguas de la mina se 

identificaron como agentes contaminantes a los siguientes metales: Al, 

Ar, Cd, Mn, Hg y Zn, los cuales sobrepasaron los límites máximos 

permisibles normados nacionalmente. 

- De igual manera, el pH y los sulfuros se encuentran en 

concentraciones y/o cantidades (respecto de la escala de acidez) que 

evidencia un impacto en el componente ambiental físico, 

específicamente en los factores agua y suelo. 

- Los valores de excedencia frente a los límites máximos permisible 

fueron minimizados a través de un tratamiento “reductor y productor 

de alcalinidad”, sin embargo, es necesario el implementar alternativas 

que engloben a la sedimentación y a los lechos filtrantes como 

procesos necesarios para disminuir la concentración de los metales 

listados. 

 

2.1.3. Antecedentes encontrados en artículos de divulgación 

 

En la investigación titulada “Aproximaciones al costo económico de 

impactos ambientales en la minería”, se buscó como objetivo general 

entregar un primer acercamiento al tema central respecto de los impactos 

ambientales en la actividad minera, así como el “enfocarse en el costo 

económico de algunos impactos ambientales”, así como el comprender 

inicialmente los demás beneficios oportunamente valorizados. En sus 

resultados presenta que “el ítem más costoso a largo plazo es el 

tratamiento del agua”; además de que menciona que “el uso de garantías 

financieras o seguros ambientales puede asegurar que el que contamina, 

paga por la mayoría de los costos”, haciendo referencia que en otros 

contextos se da una respectiva valorización socioeconómica al entorno 

potencialmente impactado, salvaguardando, en un primer momento, el 

equilibrio medioambiental. Llegó a la conclusión que “tradicionalmente, los 

estudios de impacto minero no han considerado la evaluación de los costos 
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de dichos impactos”, a consecuencia de ello menciona que muchos de 

éstos han llegado a ser “subsidiados por los contribuyentes o ciudadanos 

locales”; complementariamente, enfatiza que, con el fin de garantizar que 

“el que contamina pague”, se debería realizar una valorización económica 

de los recursos que resultan o resultarían impactados por la actividad 

minera en la fase del estudio de evaluación de impacto ambiental, y que 

esta valorización debería ser hecha por “científicos y economistas 

independientes”, de modo que se asegurar un nivel de imparcialidad 

adecuado; punto aparte, considera que se debería de tener en cuenta el 

impacto a largo plazo o residual post cierre de mina, de modo que se 

demuestre sostenibilidad en el proyecto en todas sus etapas 7, pág. 59 - 67. 

 

En la investigación titulada “Estado del arte del tratamiento de aguas por 

coagulación-floculación” se formuló como objetivo el abordar, enumerar y 

explicar “los conceptos generales del tratamiento de aguas por el método 

químico de coagulación-floculación”. Reporta como resultados que los 

floculantes/coagulantes mayormente usados para procesos de 

clarificación incluyen a arcillas y al sílice; de igual manera, con la finalidad 

de verter dosis óptimas de dichos insumos se pueden utilizar activadores 

basados en polímeros y que la manera más apropiada de determinar dicha 

dosis es mediante una prueba denominada como “de jarras”, donde se 

analizan los siguientes factores: pH, temperatura, concentración del 

coagulante, secuencias de aplicación de las sustancias químicas, agitación 

respecto de su grado y el tiempo de sedimentación. Concluye que para 

optar por un tratamiento adecuado de las aguas residuales se debe 

conocer inicialmente las propiedades fisicoquímicas del efluente para 

luego realizar ensayos de laboratorio respecto de la determinación de la 

eficiencia de la aplicación de coagulantes adecuados, funcionalmente 

analizando y determinando una dosis óptima y un pH óptimo mediante la 

prueba de jarras 19, pág. 10 - 17. 

 

2.2. Bases teóricas 
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2.2.1. Fundamentos teóricos de la investigación 

 

2.2.1.1. Ciclo y contaminación del agua 

 

Según Doménech 20, la gran reserva del recurso hídrico se 

evidencia en los océanos, equivalente a un 97 % del total de 

agua en la biosfera. El restante porcentaje está contenido por los 

glaciares, el agua subterránea y la superficial, además de la 

atmósfera. Dicho elemento de vital importancia para la vida en 

el planeta no se mantiene estático en alguna de las reservas 

anteriormente señaladas; existe un flujo correspondiente al 

estado de la materia en el cual se encuentra a las moléculas de 

agua (H2O), el cual depende en gran medida de factores como 

el clima, la acción del hombre respecto de procesos productivos, 

etc., evidenciando un potencial de cambio en los receptores 

hídricos. Puntualmente, señala que el ciclo del agua abarca 

procesos como la evaporación, precipitación, condensación, 

infiltración, escorrentía, etc. 

 

 

Figura 01. Balance hídrico de la biosfera (en miles de billones de metros 

cúbicos). 

  Fuente: Doménech 20, pág. 63. 
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Doménech 20 también señala que las características de las 

aguas superficiales son diferentes a las de las aguas 

subterráneas; en ambos casos se da una disolución de 

compuestos minerales, así como también otros orgánicos, pero 

las aguas superficiales también evidencian la presencia, en 

suspensión, de partículas sólidas de naturaleza variable. 

Puntualmente, hace referencia a que las aguas continentales 

(que incluye a las superficiales y subterráneas) presentan 

características o una composición que depende de los 

siguientes factores 20, pág. 64: “1) la presencia de materia orgánica 

en disolución o en suspensión; 2) la concentración de oxígeno 

disuelto; 3) la concentración de CO2; y 4) los procesos químicos 

que ocurren durante la circulación del agua”. De manera 

complementaria, también considera que dicho sistema 

equilibrado respecto de su composición “neutral”, puede llegar a 

ser alterado por la presencia en valores excedentes de 

microorganismos, sustancias químicas y otros que usualmente 

se encuentran en vertidos que son dispuestos directamente al 

recurso hídrico y que son generados, en mayoría, por causas 

antropogénicas. Dicha situación se considera como la 

contaminación del recurso hídrico a nivel sectorial urbano o 

industrial, los cuales manifiestan la generación y/o presencia de 

contaminantes “especiales” o “puntuales” para cada caso, los 

cuáles se complementan en la siguiente tabla. 

 

Tabla 02. Contaminantes presentes en el agua. 

Inorgánicos 

(mayormente 

industriales). 

Metales procedentes de la industria metalúrgica: 

Cd, Cr, Cu, Fe, Pb, Mn, Hg, Ag, Zn; Cianuros: CN-

; H2S; NO2
-; SO3

2-; NH4
+; etc. (Otras fuentes: 

industria electroquímica, extractiva de minerales, 

textiles, industrias de alimentación, industria 

química-farmacéutica). 

Orgánicos o nutrientes 

en exceso (urbanos 

puntualmente). 

Nitratos (eutrofización); fosfatos; sulfatos; K+; 

Ca2+ y Mg2+. 

Fuente: Doménech 20, pág. 74.  
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2.2.1.2. Aguas residuales industriales y mineras 

 

Según el Ministerio de Minería 21 de Chile, la actividad 

propiamente minera se desarrolla en lugares o zonas alejadas 

de las urbes; se caracteriza por la utilización de grandes 

instalaciones y de equipamiento especial, además de que es 

considerada como una actividad que aporte significativamente al 

desarrollo económico de los países.  

 

De manera complementaria, el citado organismo hace referencia 

a que el desarrollo de las actividades mineras necesita o 

requiere de recursos: humanos, financieros y tecnológicos, y de 

mucha importancia recursos naturales como el agua, la cual, en 

los últimos años se viene agotando por la problemática 

relacionada al cambio climático, de modo que las industrias 

mineras tienden ya a enfocarse en la recirculación, recuperación 

y/o reutilización de los efluentes que hayan sido ya tratados de 

manera eficiente. Puntualmente señala también que 21, pág. 11: 

“antiguamente, la disposición de aguas residuales de procesos 

industriales se efectuaba sin limitaciones a cuerpos y cursos de 

agua.  

 

Como consecuencia de la relevancia de la temática ambiental 

en el país, actualmente, se ha avanzado en la promulgación de 

normas ambientales y paralelamente han surgido nuevas 

opciones de disposición, las cuales consideran una disminución 

importante de la descarga, y privilegia el reciclaje, la evaporación 

y la reutilización”; asimismo, los desechos líquidos evidencian la 

presencia en concentración de contaminantes en función de los 

procesos propiamente que se desarrollan en la actividad 

industrial y algunos de los más importantes se detallan en la 

siguiente tabla. 

 

 



21 
 

Tabla 03. Desechos líquidos de importancia generados en las 

actividades mineras. 

Desechos líquidos de 

relevancia generados en 

las actividades mineras. 

* Efluente que se genera por el depósito de 

desechos líquidos en tanques de relaves. 

* El efluente generado por lixiviación natural de 

materiales estériles. 

* El efluente generado por escorrentía y que 

proviene de la mina. 

* El efluente generado por el procesamiento de 

concentrado de mineral. 

Fuente: Ministerio de Minería 21, pág. 11.  

 

Respecto del efluente que es generado por escorrentía y que 

proviene de la mina, enfocándose en el interior mina según el 

Ministerio de Minería 21, está relacionado con la extracción del 

mineral y la propia circulación interna del recurso hídrico que en 

una parte es de origen subterráneo, denominado como 

afloramientos de agua, y en otra llega a la escorrentía mediante 

precipitaciones; el caudal de la escorrentía tiende a ser variable 

en función de la disposición de la capacidad del flujo 

propiamente dicho relacionado con las temporadas estacionales 

propia del lugar de explotación. Dicho flujo debe de ser evacuado 

de la explotación minera por sus características de acidez y la 

alta concentración de metales, evidenciando de tal modo 

características de peligrosidad como la corrosividad, reactividad 

o abrasividad.  

 

Tabla 04. Mecanismos de formación de aguas ácidas. 

Generación de aguas 

ácidas por la presencia 

de los siguientes 

elementos: 

* Mineral sulfuroso (en mayoría por la presencia 

de pirita). 

* Oxidantes. 

* Agua. 

* Bacterias como elemento catalizador 

(Thiobacillus ferrooxidans). 

Fuente: Kuyucak, citado por Montesinos 22, pág. 13.  
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2.2.1.3. Tratamiento de las aguas residuales 

 

Según Ramalho 23, las tecnologías e implementación 

convencional para el tratamiento de las aguas residuales están 

ligadas al nivel de la calidad del efluente que será el objeto de 

dicha implementación, en sí porque dichas descargas de agua 

se generan a varios niveles (doméstico, industrial, etc.) lo cual 

no mantiene una constancia respecto de la concentración de los 

contaminantes, por lo cual, ocasionalmente, es necesario de 

tener en cuenta tratamientos o fases complementarias que 

aseguren un adecuado nivel de descarga que se mantenga por 

debajo de los límites permisibles así como respecto a los 

estándares de calidad ambiental que son estipulados 

sectorialmente según la normatividad. En la tabla siguiente se 

observan a detalles las características o componentes por tipo 

de tratamiento que existen en la actualidad y que son 

mayormente implementados. 

 

Tabla 05. Tipos de tratamiento de aguas residuales. 

Tipos Características 

Tratamiento 

primario 

1) Cribado o desbrozo. 

2) Sedimentación. 

3) Flotación. 

4) Separación de aceites. 

5) Homogeneización. 

6) Neutralización. 

Tratamiento 

secundario 

1) Lodos activados. 

2) Aireación prolongada. 

3) Estabilización por contacto. 

4) Modificaciones del sistema de lodos activados: 

aireación por fases, mezcla completa, aireación 

descendente, aireación con oxígeno puro, etc. 

5) Lagunaje de aireación. 

6) Estabilización del lagunaje. 

7) Filtros biológicos (percoladores). 

8) Discos biológicos. 

9) Tratamientos anaerobios: procesos de contacto. 
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Tratamiento 

terciario o 

“avanzando” 

1) Microtamizado. 

2) Filtración (lecho de arena, antracita, diatomeas). 

3) Precipitación y coagulación. 

4) Adsorción (carbono activado). 

5) Intercambio iónico. 

6) Ósmosis inversa. 

7) Electrodiálisis. 

8) Cloración y ozonización. 

9) Procesos de reducción de nutrientes. 

Fuente: Ramalho 23, pág. 9.  

 

Complementariamente, las fuentes las aguas residuales pueden 

ser cuatro según el citado autor 23, pág. 10: 1) aguas domésticas o 

urbanas; 2) aguas residuales industriales; 3) escorrentías de 

usos agrícolas; y 4) pluviales. Se considera que el mayor foco 

de contaminación del agua engloba a las grandes urbes o 

ciudades ubicadas usualmente a lo largo de unidades 

hidrográficas relevantes o de caudal significativo 23; sin embargo, 

la presencia de sustancias con características de peligrosidad 

en las aguas industriales o en los vertidos agrícolas evidencian 

que su abordaje y su potencial solución tecnológica deberá ser 

más rigurosa, sumando a que mantienen parámetros de calidad 

y permisibilidad específicos en función de las labores realizadas. 

 

 

Figura 02. Relación entre el coste total y tipo de tratamiento. 

  Fuente: RAMALHO 23, pág. 11. 
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2.2.2. Fundamentos metodológicos de la investigación 

 

2.2.2.1. Muestreo y caracterización de aguas residuales mineras – 

industriales 

 

Según el Ministerio de Energía y Minas 24 uno de los aspectos 

de relevancia respecto del manejo ambiental que se les da a los 

efluentes generados en interior mina es la identificación y 

caracterización como tal de dichos efluentes con potencial de 

descarga muy contaminante. Cita puntualmente a las siguientes 

fuentes potenciales relacionadas a las descargas de 

contaminantes generadas en operaciones extractivas o mineras 

24, pág. 2: “drenaje de mina, operaciones durante el proceso de 

beneficio, unidades de desechos y pilas de mineral y la actividad 

humana”. Adicionalmente a ello, considera que la manera de 

determinar y/o conocer sobre las características propias de los 

efluentes industriales mineros se tiene que dar mediante la 

recolección y análisis propios de las muestras de agua, que en, 

la mayoría de casos, evidencian características que los hacen 

“peligrosos” respecto de su manipulación, como se observa en 

la tabla siguiente. 

 

Tabla 06. Efectos tóxicos de las aguas residuales industriales. 

Efectos 

tóxicos 

* Letales: causan muerte por envenenamiento directo. 

* Subletales: por debajo de los niveles que causan la muerte, 

pero que pueden afectar al crecimiento, reproducción o 

actividad de los organismos. 

* Agudos: causan un efecto en un corto período de tiempo. 

* Crónicos: causan un efecto durante un período de tiempo 

prolongado. 

* Acumulativos: se incrementa el efecto con dosis sucesivas. 

Fuente: Espigares y Pérez 25, pág. 4. 

 

Para guardar garantías respecto de la necesidad de muestreo y 

análisis de los efluentes mineros, a nivel nacional y acorde a lo 

propuesto por la normativa vigente se tiene un Protocolo de 
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Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos, desarrollada 

por la Autoridad Nacional del Agua 26. La mencionada institución 

reguladora de los recursos hídricos a nivel nacional de manera 

multisectorial considera que el objetivo de dicho protocolo es el 

siguiente 26, pág. 3: “estandarizar los procedimientos técnicos para 

el monitoreo de la calidad de los recursos hídricos, continentales 

y marinos, para su utilización, a nivel nacional, por las entidades 

gubernamentales y sociedad civil en general”. Dicho protocolo 

también hace un énfasis en la necesidad de delimitar a los tipos 

de descargas de aguas residuales, dividiéndolas en domésticas 

e industriales, enmarcando en esta última a los efluentes 

generados por las empresas mineras. Con fines de determinar e 

identificar adecuadamente los parámetros a considerar en este 

tipo de efluentes, el protocolo señala también la necesidad de 

caracterizar a los cuerpos de agua, señalando ciertos criterios 

técnicos puntuales detallados en la siguiente tabla. 

 

Tabla 07. Parámetros que exige el protocolo de monitoreo de 

recursos hídricos respecto de la caracterización de efluentes. 

Direccionamiento de la caracterización de los cuerpos de agua 

* Para proyectos específicos: explotación minera, explotación de petróleo, 

construcción de hidroeléctrica, etc. 

* Determinar el aporte por la naturaleza geológica de la cuenca. 

Parámetros determinados en 

campo 

Parámetros que se determinan en 

laboratorio 

pH, conductividad, temperatura 

y oxígeno disuelto. 

C total, huevos de helmintos, DBO5, 

DQO, MEH, cloruros, bicarbonatos, 

nitratos, sulfatos, sulfuros, cálcio (Ca), 

carbonatos, sódio (Na), Al, As, Ba, B, 

Be, Cd, CN-WAD, CN-Libre, Sb, Co, 

Cu, Cr, Fe, Li, Mg, Mn, Hg, Ni, Ag, Pb, 

Se, U, V, Zn, nitrógeno amoniacal, 

nitratos, STD, SST y HTP. 

Fuente: Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 26, pág. 

5. 



26 
 

Adicionalmente el Protocolo también sugiere los parámetros y 

categorías correspondientes a las actividades mineras, los 

cuales se observan en la figura siguiente. 

 

 

Figura 03. Parámetros que se determinan en campo y en laboratorio 

respecto de la actividad minera. 

  Fuente: Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 26, pág. 

6.  

 

El Protocolo citado 26, pág. 8 también hace referencia a la 

identificación y selección de puntos de muestreo o monitoreo, 

que según el tipo de fuente del recurso hídrico debe guardar las 

siguientes consideraciones: “1) ubicación de las fuentes 

contaminantes, 2) determinar la naturaleza geológica de la 

cuenca, 3) ubicación de las fuentes de captación de agua para 

consumo humano y riego, 4) accesibilidad a los puntos de 

muestreo y representatividad de los mismos”. La frecuencia de 

toma de muestras y su análisis se establecerá según los 

siguientes criterios 26, pág. 10: “1) variación del volumen de las 

aguas residuales, 2) estacionalidad respecto del cuerpo receptor 

de los vertimientos residuales, 3) incorporación de nuevas 

sustancias en el proceso productivo, 4) incremento de la 

capacidad productiva de la actividad, 5) crecimiento poblacional, 

y 6) actividades del programa de vigilancia y fiscalización de la 

Autoridad Nacional del Agua”. 
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Tabla 08. Actividades específicas acorde al monitoreo de los 

recursos hídricos. 

1) Trabajo pre campo: cotejar los materiales necesarios y adecuados 

para la toma de muestras (equipos calibrados, formato de cadena 

de custodia, preservantes, etc.). 

2) Trabajo de campo: cotejas las condiciones propias del trabajo 

realizado en campo propiamente dicho: observaciones, 

coordenadas, frascos, etiquetado y rotulado, almacenamiento, 

lectura de parámetros de campo, rellenar la cadena de custodia, 

preservar las muestras. 

3) Toma de muestras por parámetro: parámetros biológicos y 

microbiológicos, físico químicos – inorgánicos, orgánicos. 

4) Seguridad en la toma de muestras: utilizar los equipos de 

protección personal adecuados, además del etiquetado y 

preservado adecuado. 

Fuente: Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 26, pág. 

13 – 20. 

 

Respecto de la preservación, identificación y conservación de 

las muestras recolectadas en campo, el Protocolo citado 

considera lo expuesto en la siguiente tabla: 

 

Tabla 09. Consideraciones de preservación, identificación y 

conservación de muestras de agua tomadas en campo. 

Preservación Identificación Conservación 

* Si es necesario se 

adiciona preservantes. 

* Cerrar herméticamente 

el frasco y encintar la 

tapa para evitar 

derrames. 

* Etiquetar teniendo en 

cuenta lo siguiente: número 

de muestra, código de 

identificación, origen de la 

fuente, descripción del 

punto de muestreo, fecha y 

hora de la toma de muestra, 

preservación realizada, tipo 

de preservante utilizado, 

tipo de análisis requerido, 

nombre del responsable del 

muestreo. 

* Conservación en cajas 

herméticas (coolers) a 

temperatura ideal.  

* Entregar a laboratorio 

antes de las 24 horas de 

realizado el muestreo. 

* Acompañar a la 

conservación de las 

muestras con la 

respectiva cadena de 

custodia. 

Fuente: Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 26, pág. 

18 – 19.  
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2.2.2.2. Tratamiento de aguas residuales 

 

2.2.2.2.1. Coagulación y floculación 

 

Según Andía 27 el objetivo de la aplicación de la 

coagulación se relaciona con la desestabilización de 

las partículas coloidales que se encuentran 

usualmente en suspensión con el fin de influir 

favorablemente a su aglomeración; esta fase no solo 

tiende a eliminar la turbiedad, también la 

concentración de los microorganismos presentes en el 

efluente. De igual manera, el citado autor considera 

que la coagulación es el tratamiento, de aguas 

residuales, más eficaz, pero con el acápite de que 

tiende a ser costoso; puntualmente señala 27, pág. 9: “la 

dosis del coagulante condiciona el funcionamiento de 

las unidades de decantación y que es imposible de 

realizar una clarificación si la cantidad de coagulante 

está mal ajustada”. 

 

 

Figura 04. Representación de la coagulación. 

  Fuente: ANDÍA (27 pág. 10). 
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También considera que los principales coagulantes 

que se utilizan para desestabilizar partículas y 

producir flocs son los siguientes 27, pág. 14: 

 

 “Sulfato de aluminio. 

 Aluminato de sodio. 

 Cloruro de aluminio. 

 Cloruro férrico. 

 Sulfato férrico. 

 Sulfato ferroso. 

 Polielectrolitos”. 

 

 

Figura 05. Clasificación del agua según su comportamiento en 

la coagulación. 

  Fuente: Andía 27, pág. 28. 

 

Así también señala los factores que influyen en el 

proceso de coagulación, los cuales son los siguientes 

27, pág. 16: 

 

 “pH. 

 Turbiedad. 

 Sales disueltas. 

 Temperatura del agua. 

 Tipo de coagulante utilizado. 

 Condiciones de mezcla. 

 Sistemas de aplicación de coagulantes. 

 Tipos de mezclas y el color”. 
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Figura 06. Condiciones de mezcla. 

  Fuente: Andía 27, pág. 20.  

 

Respecto de la floculación, Andía 27 considera que 

ésta debe darse de manera lenta para que permita 

juntar de a poco a los flocs o flóculos. Si se da un 

mezclado rápido tiende a romper los flocs y muy 

raramente vuelven al estado inicial post coagulación, 

influyendo negativamente en el tratamiento del agua 

residual. Menciona dos tipos de floculación: 1) 

pericinética: equivalente al movimiento natural de las 

moléculas y 2) ortocinética: basado en la colisión de 

las partículas inducido por una energía exterior. Los 

parámetros que describen y/o caracterizan a la 

floculación son los siguientes 27, pág. 34:  

 

 “Floculación ortocinética (dada por el grado de 

agitación inducida: mecánica o hidráulica). 

 Gradiente de velocidad (energía requerida y 

necesaria para el proceso). 

 Número de colisiones (choque entre 

microflóculos). 

 Tiempo de retención. 

 Densidad y tamaño de floc. 

 Volumen de lodos (los flóculos formados no 

deben sedimentar en las unidades de 

floculación)”. 
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Tabla 10. Floculantes utilizados comúnmente según 

su naturaleza. 

Minerales Orgánicos 

Naturales 

Orgánicos de 

Síntesis 

Hecha en base a 

sílice activada; 

presenta un riesgo 

de gelatinización, 

produce la 

neutralización 

parcial de 

alcalinidad de 

silicato de sodio en 

solución. 

Polímeros 

naturales 

extraídos de 

sustancias 

animales o 

vegetales. 

Macromoléculas de 

una gran cadena 

obtenidos por 

asociación de 

monómeros 

sintéticos con masa 

molecular elevada: 

Aniónicos, neutros o 

no iónicos y 

catiónicos. 

Fuente: Andía 27, pág. 34 – 35. 

  

2.2.2.2.2. Prueba de jarras 

 

Según Restrepo 28 la manera de realizar una 

dosificación adecuada de los reactivos enfocados en 

los procesos de coagulación-floculación debe ser 

determinada a escala en laboratorio mediante una 

prueba denominada como “prueba de jarras”; 

puntualmente señala que 28, pág. 12: “la prueba de jarras 

es la que mejor simula la química de la clarificación y 

la operación llevada a cabo”. De manera 

complementaria señala que la concentración 

resultante, respecto del coagulante necesario para el 

tratamiento de aguas residuales, es obtenido de 

manera eficiente tras el desarrollo de la citada prueba 

y que se obtendrán tras el proceso “flocs” de mejores 

características.  

 

Según Andía 27, la citada prueba refleja el método 

adecuado de simulación de los procesos de 

coagulación y floculación realizado a un nivel a escala, 
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es decir, a nivel de laboratorio de manera pre 

experimental; puntualmente hace mención al objetivo 

de la aplicación de la prueba de jarras 27, pág. 39: 

“determinar las variables físicas y químicas de los 

procesos de coagulación, floculación y sedimentación, 

tales como: selección del coagulante, selección del pH 

óptimo, gradientes y tiempos de mezcla rápida y 

floculación y correlación de las velocidades de 

sedimentación y la eficiencia de remoción”. De 

manera complementaria hace énfasis en el 

requerimiento de materiales y equipos necesarios 

para establecer la prueba de jarras, los cuales son 27, 

pág. 39:  

 

 “Agitador múltiple o floculador, equipo provisto de 

6 agitadores planos; elementos adicionales de 2 

litros de capacidad, una tubería de 4 mm de 

diámetro para la extracción de la muestra. 

 Un turbidímetro. 

 Un pHmetro. 

 Materiales necesarios para medir la alcalinidad”. 

 

 

Figura 07. Representación fotográfica de la prueba de jarras a 

nivel tecnológico. 

  Fuente: R-Chemical 29. 
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2.2.3. Modelo teórico de la investigación 

 

DATOS
MÉTODO DE 

OPTIMIZACIÓN

TRATAMIENTO DE 

LAS AGUAS 

RESIDUALES 

SUBTERRÁNEAS

CARACTERIZACIÓN 

DEL EFLUENTE

OPTIMIZACIÓN DEL 

PROCESO DE 

DOSIFICACIÓN

MÉTODO DE 

DOSIFICACIÓN 

ADECUADA

DESARROLLO 

ENFOCADO EN LA 

SOSTENIBILIDAD

PRESERVACIÓN DEL 

RECURSO HÍDRICO

MITIGACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL 

EN EL RECURSO 

HÍDRICO

RECURSO HÍDRICO 

SUPERFICIAL

RECURSO HÍDRICO 

RELACIONADO A UN 

CAUDAL ECOLÓGICO

RECURSO HÍDRICO 

CON FINES 

POBLACIONALES DE 

CONSUMO

DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL 

Y AMBIENTAL

REDUCCIÓN DE LA 

CARGA 

CONTAMINANTE

CUMPLIMIENTO DE 

COMPROMISOS A 

NIVEL EMPRESARIAL 

PROPIA DEL I.G.A. DE 

LA CÍA MINERA 

CASAPALCA S.A.

PRUEBA DE 

HIPÓTESIS

RESULTADOS 

REPRESENTATIVOS

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES

SUPECPAC Y MT 

FLOCULANTE

PARÁMETROS/

CONTAMINANTES

PRUEBA DE JARRAS 

- DOSIFICACIÓN 

IDEAL

CARACTERIZACIÓN 

FINAL DEL FLUENTE 

SOMETIDO A UN 

TRATAMIENTO 

OPTIMIZADO

º

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3. Definición de términos 

 

- Aguas continentales: según la Autoridad Nacional del Agua 26, pág. 30 son “todas 

las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas subterráneas situadas 

hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la anchura de las aguas 

territoriales”. 

- Aguas dulces: según la Autoridad Nacional del Agua 26, pág. 30 es el “agua que 

surge de manera natural, con baja concentración de sales, y que con frecuencia 

puede considerarse apta para ser extraída y tratada a fin de producir agua 

potable”. 

- Aguas residuales: según la Autoridad Nacional del Agua 26, pág. 30 son las “aguas 

vertidas después de ser utilizadas o producidas en un proceso, que contienen 

sustancias disueltas y/o en suspensión procedentes de ese proceso”. 
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- Aguas residuales industriales: según Espigares y Pérez 25, pág. 2 “proceden de 

los procesamientos realizados en fábricas y establecimientos industriales y 

contienen aceites, detergentes, antibióticos, ácidos y grasas y otros productos 

y subproductos de origen mineral, químico, vegetal o animal. Su composición 

es muy variable, dependiendo de las diferentes actividades industriales”. 

- Coagulación: según Restrepo 28, pág. 7 es “la desestabilización eléctrica de 

algunas partículas mediante la adición de sustancias químicas que son los 

coagulantes”. 

- Establecimiento industrial: según el Ministerio de Minería 21, pág. 7 es “aquel en 

el que se realiza una actividad económica donde se produce una 

transformación de la materia prima o materiales empleados, dando origen a 

nuevos productos, o bien en que sus operaciones de fraccionamiento, 

manipulación o limpieza, no produce ningún tipo de transformación en esencia, 

sin embargo, descarga efluentes con una carga contaminante media diaria”. 

- Floculación: según Restrepo 17, pág. 10 “consiste en la aglomeración, mediante la 

agitación moderada del agua, de las partículas que se desestabilización 

durante la coagulación, formando otras de mayor tamaño y peso específico -

flóculos”. 

- Frecuencia de muestreo: según la Autoridad Nacional del Agua 26, pág. 30 es el 

“número de muestras representativas tomadas en un período determinado de 

tiempo, en las diferentes estaciones de muestreo”. 

- Residuo industrial líquido: Según el Ministerio de Minería 21, pág. 7 es el “efluente 

líquido descargado por un establecimiento industrial”. 

- Prueba de Jarras: según Restrepo 28, pág. 12 es una prueba que se enfoca en 

determinar “la dosificación apropiada de reactivos que deben ser seleccionados 

por la simulación del paso de clarificación en un laboratorio a escala; se realiza 

con el fin de determinar la concentración óptima del coagulante necesario para 

obtener un floc de las mejores características”. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Método, tipo y nivel de la investigación 

 

3.1.1. Métodos de la investigación 

 

A) Método general 

 

El método general elegido y adecuado para la investigación presente 

fue el deductivo con enfoque analítico. Según Arroyo 30 el método 

general deductivo aborda al conocimiento desde lo general a lo 

específico, tal como se demuestra en la investigación: el objeto de 

estudio es la optimización de las aguas residuales de interior mina 

como objeto general, llegando a situaciones específicas de análisis 

respecto del nivel 10, evidenciando como tal el método elegido y así 

también sumándole el requerimiento obligatorio respecto del análisis 

de los componentes del objeto de estudio para llegar a resultados 

representativos. 

 

B) Método específico 

 

Según Arroyo 30 los métodos específicos o empíricos complementan 

al método general seleccionado de modo que se cumplan los 

requerimientos del método científico de la investigación. En este 
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sentido, se optó por elegir al método específico de la observación 

como tal, de modo que existe una congruencia con lo estipulado a nivel 

metodológico con el punto inicial del método científico. La observación 

realizada y de necesidad de análisis se desarrolló en función de los 

siguientes parámetros: fue una observación directa, en campo, 

participante y estructurada. De manera complementaria, el proceso 

metodológico de la presente investigación fue el siguiente: 

Inicialmente se procedió a realizar la prueba de jarras para determinar 

la cantidad exacta de floculante y coagulante a usarse en las aguas 

de mina sujetos a puntos de monitoreo ambiental (EF-4) en 

correspondencia al nivel 10; para simular los procesos de coagulación 

y floculación se varió la dosificación de los reactivos y se midió 

constantemente la turbidez. Los reactivos seleccionados para la 

presente investigación, en concordancia con lo propuesto por el 

Instrumento de Gestión Ambiental que rige el actuar respecto de los 

compromisos medioambientales en la empresa objeto de estudio y lo 

propuesto por las organizaciones colaboradoras respecto del 

tratamiento de las aguas residuales, enmarcadas o relacionadas a la 

Autoridad Nacional del Agua que proporcionó un equipo de 

hidrogeólogos en coordinación con la empresa, fueron los siguientes: 

 

1. Caracterización de aguas: 

Se realizó la toma de muestras puntuales en el nivel 10 y 18 según 

R.J. N° 010-2016-ANA “Protocolo Nacional para el Monitoreo de 

la Calidad de Recursos Hídricos” 

2. Selección de flujos críticos o diferenciados:  

Una vez obtenido los resultados de ensayo emitidas por el 

laboratorio JRamón del Perú se procedió a captar mediante 

tuberías los flujos críticos o fuentes de agua que sobrepasaban la 

concentración de solidos suspendidos (flujos diferenciados) 

totales hacia una poza de bombeo, las cuales fueron derivados 

hacia el nivel 10 para su respectivo tratamiento. Las aguas que no 

sobrepasan en concentración de sólidos suspendidos totales 

fueron derivadas mediante tuberías hacia reservorios existentes 

para su reutilización. 
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3. Procedimiento de la prueba de jarras (ver anexo 08): 

En cada prueba se realizó puntualmente el siguiente 

procedimiento: 

a) Se tomó 04 muestras de 1 L de agua sometida a evaluación 

y se colocó en el equipo de jarras. 

b) Se midió la turbidez inicial en cada muestra y como referencia 

también el pH, temperatura, conductividad y sólidos totales 

disueltos. 

c) Se homogenizaron las muestras aplicando una agitación 

rápida de 200 rpm por el tiempo de 60 segundos. 

d) Se agregó el coagulante Superpac MT-8834 en cada jarra a 

la dosificación determinada y se sometió a agitación por 60 

segundos a 150 rpm. 

e) Se agregó el floculante MT-6506 y se sometió a agitación por 

5 minutos a 100 rpm. 

f) Se dejó sedimentar a una velocidad lenta de 50 rpm por 5 

minutos. 

g) Finalmente se extrajo los vasos del equipo de jarras y se 

esperó por 5 minutos de sedimentación para poder medir la 

turbidez inicial. 

h) El equipo utilizado para medir la turbidez fue el siguiente: 

Turbity Meter ORION AQ3010 – Thermo Scientific. 

4. Preparación y dosificación de reactivos en el tratamiento de agua 

residual industrial en interior mina. 

a) Inspeccionar el área de trabajo: 

El personal realiza la identificación de los peligros y la 

evaluación de riesgos antes de iniciar la actividad de 

tratamiento del agua haciendo uso de las herramientas de 

gestión debidamente firmado por el supervisor. 

b) Verificar los agitadores eléctricos: 

Se realiza la inspección del agitador, sistema eléctrico 

asegurando el buen estado de los equipos, de lo contrario 

reportar al supervisor de área. 

c) Traslado de materiales e insumos químicos (reactivo): 
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  El traslado de reactivos, se realizará en pequeñas cantidades 

de acuerdo al cuadro de preparación de reactivos, el traslado 

será desde almacén hacia zona de tratamiento de agua. 

d) Preparación de floculante y coagulante: 

El personal realiza la preparación de reactivos según el 

siguiente cuadro. 

Lugar Nivel Cantidad  de Insumo 
Caudal a 

tratar 
Duración    

 Mina 10 

1000 gr de Coagulante 

92.7 L/s 8 horas 
500 gr de Floculante 

    

Posteriormente se adiciona 200 L de agua en cada uno de los 

cilindros, añadir la cantidad de reactivos especificados y 

encender el agitador eléctrico hasta obtener una mezcla 

homogénea.  

e) Dosificación de floculante y coagulante en el tratamiento de 

agua residual: 

Graduar la válvula para obtener el caudal de dosificación de 

la mezcla (25 L/hora) para el tratamiento de 92.7 L/s de agua 

residual industrial provenientes de actividades de explotación 

mineral subterránea. 

 

3.1.2. Tipo de la investigación 

 

El tipo de investigación que más se adecúa a la presente es el aplicado, 

puesto que, según Arroyo 30, este tipo de investigaciones se enfocan en 

buscar la solución de problemas inmediatos y prácticos, como lo es el 

impacto de la calidad de los recursos hídricos provocados por actividades 

antropogénicas, para el caso extractivas como la actividad minera. De 

manera complementaria, el citado autor hace referencia que también en 

este tipo de investigación se utiliza información y/o conocimientos ya 

existentes a nivel de fuentes primarias y secundarias de información, 

existiendo una concordancia adecuada respecto de lo propuesto 

metodológica y científicamente, es decir, con el objeto de obtener un aporte 

científico representativo. 
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3.1.3. Nivel de la investigación 

 

El nivel de la investigación apropiada para la presente aborda en un inicio 

al enfoque exploratorio desde el punto de vista metodológico, sin embargo, 

lo pertinente es enfocarse en un nivel superior respecto de la escala 

propuesta por autores expertos en el tema metodológico, como lo es 

Arroyo 30, de modo que se seleccionó al nivel correlacional propiamente 

dicho como el adecuado para la presente investigación, así también 

cotejando una congruencia respecto de la formulación del problema, en 

sentido de análisis de la influencia.  

 

3.2. Diseño de la investigación 

 

Acorde al método específico de la investigación propuesto, el diseño apropiado para 

la presente se encuentra inmerso propiamente al pre-experimento 30: por más que 

se realizaron análisis a nivel de laboratorio no se buscó la modificación propiamente 

dicha de una de las variables a lo largo del tiempo, más sí se realizó la observación 

pertinente y en función de ello tomar decisiones; de manera complementaria el 

diseño específico responde al análisis de corte transversal, puesto que se 

recolectaron datos en un solo momento específico desde el punto de vista 

metodológico y así determinar una relación de primera impresión que pueda ser 

replicada en la labor diaria en el contexto de estudio para el tratamiento de las aguas 

residuales industriales generadas en interior mina o en investigaciones que 

complementen a la presente de manera propiamente experimental. 

 

3.3. Población y muestra 

 

3.3.1. Población 

 

La población de la investigación estuvo compuesta por el caudal máximo 

de vertimiento (185 L/s) de efluente generadas en las actividades de 
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explotación de la Compañía Minera Casapalca S.A. autorizado por la 

Autoridad Nacional del Agua, a partir de ello se seleccionaron puntos de 

muestreo de la calidad del agua según lo enmarcado en la normativa 

nacional, de modo que se obtenga una serie de muestras sometidas a 

análisis en relación al objeto de estudio; dicha delimitación, identificación y 

selección de muestras se observa en el acápite subsiguiente. 

 

3.3.2. Muestra 

 

La muestra representativa de la investigación fue delimitada mediante un 

muestreo no probabilístico a conveniencia 30, es decir, no se tuvo en cuenta 

una fórmula paramétrica para identificar y seleccionar las muestras 

cotejadas en campo, aquello en relación con el Instrumento de Gestión 

Ambiental desarrollado y puesto en práctica por la empresa objeto de 

estudio, en la cual se tienen ya delimitados los puntos de muestreo del 

efluente del nivel 10 y del 18, así como los parámetros a analizar en campo 

y en laboratorio, de modo que se cumplan con rigurosidad lo propuesto por 

la normativa nacional respecto del seguimiento y control de los recursos 

hídricos basados en un protocolo validado y publicado. Los puntos (ver 

anexo 03) y parámetros objeto de estudio se detallan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 11. Puntos de monitoreo de agua respecto del nivel 10, 18 y 

parámetros a analizar respecto del lugar de muestreo. 

Puntos Nivel 10 

(codificación) 

Puntos Nivel 18 

(codificación) 

Parámetros 

 Nivel 10-1 

 Nivel 10-2 

 Nivel 10-3 

 Nivel 10-4 

 Nivel 10-5 

 Nivel 10-6 

 Nivel 10-8 

 Nivel 18-1 

 Nivel 18-2 

 Nivel 18-16 

 Nivel 18-29 

 Nivel 18-30 

 Nivel 18-32 

 Nivel 18-33 

1. pH. 

2. Temperatura (ºC). 

3. Conductividad eléctrica 

(μs/cm). 

4. Caudal (L/s). 

5. Sólidos totales suspendidos 

(mg/L). 

Fuente: elaboración propia en función del informe de ensayo. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

3.4.1. Técnicas de recolección de datos 

 

Las técnicas de recolección propiamente aplicadas, en relación con el 

método específico seleccionado, fueron la observación y la entrevista 30, 

reflejadas puntualmente en las listas de cotejo proporcionadas por el 

laboratorio acreditado que asumió el análisis de las muestras de agua así 

como por el testimonio de entrevista anexado debidamente en la 

investigación; ambos tangibles se evidencian en el acápite subsiguiente 

puesto que su plasmado en la realidad como un formato y registro ya es 

propiamente nombrado como instrumento de recolección de datos desde 

el punto de vista metodológico. 

 

3.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

 

Los instrumentos de recolección de datos utilizados en la investigación 

fueron puntualmente los siguientes: 

 Lista de cotejo Nº 01 (ver anexo 02): “Cadena de custodia - Calidad de 

agua”, proporcionada como registro por la empresa que realizó 

propiamente el informe de ensayo mediante el análisis de las muestras 

recolectadas: J.Ramón del Perú S.A.C. 

 Guía de entrevista no estructurada (ver anexo 10): reflejada en el 

testimonio de entrevista anexada debidamente en la presente; el canal 

de comunicación con el entrevistado: Ing. Renán Fernández, Jefe de 

Medio Ambiente y Obras Civiles de la Compañía Minera Casapalca 

S.A., fue netamente oral y registrada en grabación de voz, de modo 

que fue plasmado tangiblemente en el testimonio presentado. 
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3.5. Técnicas de análisis y procesamiento de datos 

 

Las técnicas de análisis y procesamiento de datos desde el punto de vista 

metodológico fueron los siguientes: 

 Respecto del laboratorio (análisis indirecto en función de lo requerido a partir 

de la toma de muestras) el método de ensayo estuvo regido por las siguientes 

normas: SM Part 3111 B, 22nd Ed., 2012 y EPA 200.8, Rev 5.4., 1994; 

cumpliendo lo requerido por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

 Respecto de la comprobación de la hipótesis y análisis de información: Se 

empleó la estadística descriptiva e inferencial, reflejada en la prueba de 

hipótesis de correlación de Pearson, propuesto por Triola 31, sustentada por la 

prueba de normalidad estadística de Shapiro-Wilk. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados de la investigación 

 

En base a los resultados se observa que la dosificación de 5 mL de coagulante 

Superpac MT-8834 al 0.5 % con 2.5 mL de floculante MT-6506 al 0.075 % en 1 litro 

de efluente nos brinda una turbidez aceptable de 0.97 NTU, un mayor consumo de 

floculante y coagulante nos da resultados similares. 

 

Tabla 12. Resultados de la prueba de jarras. 

Muestra: Agua de interior 

mina (nivel 18) 

pH = 7; T = 9.1 ºC; Conductividad = 1760 µS/cm; STD = 880 

ppm; turbidez = 25.157 NTU prom. 

 Superpac MT-8834 Floculante MT-6506   

Nº 

Test 

Concentración Dosis 

mL 

5 

Concentración Dosis 

mL 

2.5 

Inicial Final 

% % NTU NTU 

1 0.5 0.075 29.7 0.97 

 Fuente: elaboración propia. 
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La estimación correspondiente al tratamiento del agua residual industrial generada 

en las actividades de explotación minera subterránea respecto de la cantidad de 

insumos ideales, a un caudal constante y para consumos respecto del día, mes y 

año se describen en la siguiente tabla: 

Tabla 13. Dosificación ideal para el tratamiento óptimo de las aguas residuales 

industriales provenientes de las actividades de explotación minera subterránea de 

la Compañía Minera Casapalca S.A. 

Cantidad de insumo-

preparación (kg) 

Coagulante Superpac 1 

Floculante MT 6506 0.5 

Cilindro de preparación (L) 200 

Caudal de dosificación (mL/s) 

Coagulante Superpac 25 

Floculante MT 6506 25 

Caudal a tratar (L/s) 92.7 

Duración de la dosificación (horas) 8 

Consumo semanal (kg) tras la 

optimización 

Coagulante Superpac 21 

Floculante MT 6506 10.5 

Consumo mensual (kg) tras la 

optimización 

Coagulante Superpac 84 

Floculante MT 6506 42 

Consumo anual (kg) tras la 

optimización 

Coagulante Superpac 1008 

Floculante MT 6506 504 

Fuente: elaboración propia. 

De modo que se cumplan los objetivos específicos planteados, las características 

de las aguas residuales industriales generadas en interior mina de la Compañía 

Minera Casapalca S.A. posterior a la aplicación de los reactivos optimizadores del 

tratamiento propiamente dicho, en concordancia con el informe de ensayo 

apropiado (ver anexo 05), se evidenciaron mediante los siguientes datos 

correspondientes a la fecha en la que se realizó la investigación (ver tabla 

subsiguiente). 



45 
 

Tabla 14. Concentraciones estimadas respecto de la estación de monitoreo EF-4 

tras la optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales generadas 

en correspondencia.  

Parámetros 

Límites 

Máximos 

Permisibles 

D.S. 010-

2010-MINAM 

Estación de monitoreo EF-4 

OCTUBRE 

 

Semana 

1 

Semana 

2 

Semana 

3 

Semana 

4 
Promedio 

pH 6-9 7.19 7.3 6.8 7.24 7.13 

Temperatura (°C) No aplica 10.3 9.8 11 10.11 10.3 

Conductividad eléctrica 

(us/cm) 
No aplica 1535 1326 722 630 1053.25 

Turbiedad (NTU) No aplica 3.71 10.9 3.77 3.8 5.55 

Solidos suspendidos totales 

(mg/L) 
50 2 15 3 5 6.25 

Fuente: elaboración propia en función del informe de ensayo. 

 

Se observa en la tabla 14 que el valor obtenido para el contaminante objeto de 

estudio, es decir, los sólidos suspendidos totales, fue de 6.25 mg/L, para el punto 

de control de vertimiento de agua autorizado para la Compañía Minera Casapalca 

S.A. y correspondiente al nivel de análisis, es decir, el nivel 10, donde propiamente 

se encuentra dicho punto de control y/o fiscalización propuesto y validado por la 

Autoridad Nacional del Agua; el valor obtenido tras el escenario de optimización 

alcanzada por la dosificación ideal de los reactivos tratantes utilizados se encuentra 

por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) propuesto en el Decreto 

Supremo 010-2010-MINAM, el cual reporta para un entorno de análisis comparativo 

de “momento” al valor de 50 mg/L, así también para el límite de promedio anual a 

25 mg/L, evidenciando que se obtuvo un valor fiscalizable dentro de los parámetros 

establecidos por ley y cumpliendo propiamente con la misma, tal como se observa 

en la figura subsiguiente: 
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Figura 08. Representación gráfica del valor obtenido para sólidos suspendidos totales tras la 

optimización de la dosificación de los reactivos y su comparativa con el límite máximo permisible. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Para evidenciar el entorno de eficiencia se analizó al consumo total de los reactivos 

objeto de estudio, así como su costo correspondiente respecto de dos años en 

comparación: el año 2016 donde se evidenció un escenario de dosificación empírica 

frente a la propuesta alcanzada asumiendo un mes del año 2017, presentado la 

siguiente tabla y su representación gráfica respectiva: 

 

Tabla 15. Consumo semanal, mensual y gráfica de eficiencia para el MT-8834 

(Superpac) y el MT-6206 (floculante) antes y después del proceso de optimización. 

MT-8834 (Superpac) MT-6506 (Floculante) 

Semanal (cantidad) 
2016 84 kg 

Semanal (cantidad) 
2016 31.5 kg 

2017 21 kg 2017 10.5 kg 

Semanal (costo) 
2016 S/ 294.00 

Semanal (costo) 
2016 S/ 425.25 

2017 S/ 73.50 2917 S/ 141.75 

Mensual (cantidad) 
2016 336 kg 

Mensual (cantidad) 
2016 126 kg 

2017 84 kg 2017 42 kg 

Mensual (costo) 
2016 S/ 1176.00 

Mensual (costo) 
2016 S/ 1701.00 

2017 S/ 294.00 2017 S/ 567.00 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 09. Representaciones gráficas de la reducción del consumo y costos de los reactivos usados 

en la optimización del tratamiento de las aguas residuales. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

En las gráficas de la figura 09 se evidencia que, a comparación del año 2016, para 

el año 2017, donde se evidenció la práctica de una correcta dosificación de los 

reactivos coagulantes, se tiene una reducción para ambos casos y en 

correspondencia también una menor inversión por parte de la empresa minera, 

evidenciando un escenario de productividad mayor. 
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4.1.1. Prueba de hipótesis 

 

a) Respecto de la hipótesis específica 1: 

 

 La aplicación del MT 8834 – Coagulante (Superpac) tras la 

optimización del tratamiento de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – 

U.E.A. Americana en el año 2017 se relaciona con la disminución 

de la concentración de la turbidez (hipótesis alterna). 

 

Considerando los resultados presentando en el siguiente cuadro: 

 

 

Figura 10. Cuadro de la relación entre el MT 8834 – Coagulante (Superpac) y la 

turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

 Prueba de normalidad: se desarrolla la normalidad de los datos de 

la dosis de coagulante y la turbidez: 

 

 

Figura 11. Prueba de normalidad estadística para la relación entre MT 8834 – 

Coagulante (Superpac) y la turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 
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Se aplica la prueba de Shapiro-Wilk por tener una cantidad de datos 

mínima y siendo el valor de significancia estadística de la prueba 

mayor que el valor crítico de 0.05 se acepta la aseveración que 

refleja normalidad. 

 

 Diagrama de dispersión entre variables de dosis de coagulante y 

turbidez: 

 

 

Figura 12. Representación de la regresión exponencial para la relación del MT 

8834 – Coagulante (Superpac) y la turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Podemos observar que su mejor regresión es exponencial con un 

índice de determinación de r2= 0.8359. 

 

 Prueba de correlación entre el coagulante y turbidez (SST). 

 

 

Figura 13. Prueba de correlación para el coagulante. 

  Fuente: elaboración propia. 
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Donde r es el índice de correlación de valor 0.914 que nos índica 

alta correlación a nivel muestral. 

 

 Prueba de ANOVA: 

 

 

Figura 14. Representación de la prueba de ANOVA para el coagulante. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Se observa que la probabilidad de la prueba (sig. = 0.046) es menor 

que la significancia de 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula 

y acepta la hipótesis alterna llegando la conclusión que: si existe 

correlación exponencial entre la dosis del coagulante y la 

disminución de la turbidez, presentada al inicio de la sección. 

 

b) Respecto de la hipótesis específica 2: 

 

 La aplicación del MT 6506 – Floculante tras la optimización del 

tratamiento de las aguas residuales diferenciadas industriales 

generadas en el proceso de explotación minera subterránea (nivel 

10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en 

el año 2017 se relaciona con la disminución de la concentración de 

la turbidez. 

 

Considerando los resultados presentando en el siguiente cuadro:  

 

 

Figura 15. Cuadro de la relación entre el MT 6506 – Floculante y la turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 
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 Prueba de normalidad: se desarrolla la normalidad de los datos de 

la dosis de floculante y la turbidez: 

 

 

Figura 16. Prueba de normalidad estadística para la relación entre MT 6506 – 

Floculante y la turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Se aplica la prueba de Shapiro-Wilk por tener una cantidad de datos 

mínima y siendo el valor de significancia estadística de la prueba 

mayor que el valor crítico de 0.05 se acepta la aseveración que 

refleja normalidad. 

 

 Diagrama de dispersión entre variables de dosis de floculante y 

turbidez: 

 

 

Figura 17. Representación de la regresión exponencial para la relación del MT 

6506 – Floculante y la turbidez. 

  Fuente: elaboración propia. 
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En el ajuste se da una regresión cuadrática (r2= 0.9849), sin 

embargo, vale comentar que esta prueba también es influenciada 

por la velocidad de agitación. 

 

 Prueba de correlación entre el floculante y turbidez (SST). 

 

 

Figura 18. Prueba de correlación para el floculante. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Existe una correlación perfecta en la muestra a escala cuadrática, 

lo cual indica que hay picos de dosificación en las cuales se 

optimiza la baja de turbidez. 

 

 Prueba de ANOVA: 

 

Figura 19. Representación de la prueba de ANOVA para el floculante. 

  Fuente: elaboración propia. 

 

Se observa que la probabilidad de la prueba (sig. = 0.049) es menor 

que la significancia de 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula 

y acepta la hipótesis alterna llegando la conclusión que: si existe 

correlación cubica entre la dosis del floculante y la disminución de 

la turbidez. 
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c) Prueba de hipótesis general: 

 

 Se plantearon los siguientes supuestos: 

 

o H0: No existe una relación entre la turbidez y los sólidos 

suspendidos totales asociado a la optimización del tratamiento 

de las aguas residuales industriales generadas en el proceso 

de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía 

Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017. 

o Ha: Existe una relación entre la turbidez y los sólidos 

suspendidos totales asociado a la optimización del tratamiento 

de las aguas residuales industriales generadas en el proceso 

de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía 

Minera Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017 

 

 Diagrama de validación de la correlación entre la turbidez y los 

sólidos suspendidos totales. 

 

 

Figura 20. Representación de la correlación entre la turbidez y los sólidos 

suspendidos totales. 

  Fuente: elaboración propia. 
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Se observa que el valor de correlación es de r2 = 0.9602, 

encontrando un valor significativo de relación (directamente 

proporcional) entre la turbidez y la concentración de sólidos 

suspendidos totales tras la optimización del tratamiento de las 

aguas residuales industriales generadas en el proceso de 

explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera 

Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017. 

 

4.2. Discusión de resultados 

 

Inicialmente se analizó el requerimiento en función del análisis de la problemática 

respecto de la optimización del tratamiento del efluente industrial generado en 

interior mina (nivel 10 puesto que se da aquí el punto de control de vertimiento); lo 

reportado por en el testimonio de entrevista, comprobado por el análisis 

comparativo respecto de la dosificación adecuada de floculante y coagulante, 

concuerda con lo señalado por Torres 15, que hace mención a que “la necesidad de 

seleccionar, evaluar y optimizar las infraestructuras y procesos propios de una 

planta o alternativa de tratamiento ya existente basada en el muestro y 

caracterización enfocada en la verificación del desempeño de los sistemas de 

tratamiento sin dejar de lado la capacitación al personal operativo y encargado del 

manejo y mantenimiento propio del sistema”, en sentido a la persistencia de la 

práctica de técnicas empíricas de dosificación de los reactivos tratantes, 

sustentando así la necesidad de abordar como tal a dicha situación para obtener 

resultados que permitan tomar decisiones adecuadas y significativas respecto de la 

productividad de la empresa y el cumplimiento de sus compromisos ambientales. 

Respecto de las consideraciones de optimización en el sentido de una nueva 

cantidad necesaria para tratar el efluente de interior mina respecto de la turbidez y 

su relación con la concentración de los sólidos suspendidos totales, se llegó a los 

resultados de que es necesario dosificar mensualmente 84 kg de Superpac (MT-

8834) y 42 kg de MT-Floculante (MT-6506); en comparativa con el primer ideal de 

utilización de 336 kg y 126 kg de manera empírica respectivamente, se tiene que el 

valor del Superpac ideal se llegó a reducir a su cuarta parte, mientras que el valor 

del floculante se llegó a reducir en un tercio de su promedio de utilización; ello 

concuerda parcialmente con lo señalado por Véliz et. al. 12 y Solís et. al. 14, que 
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mencionan estándares de dosificación variante respecto de las pruebas de jarras 

realizadas en cada caso, evidenciando la necesidad de tomar muy en cuenta las 

características de cada efluente objeto de estudio, puesto que, en la realidad, cada 

actividad extractiva geográficamente (hidrogeológicamente) tiende a presentar 

características muy variables; los valores obtenidos se ajustan de mejor manera a 

lo propuesto por Huerga 16, que analizó puntualmente vertidos industriales y los trató 

con floculantes y coagulantes de similar o equivalente composición con los 

utilizados en la presente. 

Respecto de las características del efluente, es decir, los parámetros analizados y 

sus concentraciones luego de la aplicación del mecanismo de optimización se 

vieron reducidas y por tanto el impacto ambiental se observó en percepción 

mitigado para el momento tras el empleo de una alternativa eficiente de tratamiento. 

Ello concuerda con lo realizado por Pacheco-Gutiérrez y Domínguez-de-Bazúa 11, 

Véliz et. al. 12, Huerga 16, Díaz 18 y Lorenzo-Acosta 19, que en conjunto afirman que 

la implementación de un mecanismo de tratamiento adecuado, en función de su 

optimización, refleja una disminución considerable respecto de la concentración de 

los contaminantes presentes o emergentes en los recursos hídricos continentales; 

de igual modo, en la presente se llega a comprobar que la necesidad de caracterizar 

el efluente refleja mucha importancia puesto que en función de ello se tomarán 

decisiones oportunas que también sumen a optimizar al tratamiento propiamente 

dicho, sumando dicho término (caracterización) a la validación de uno de los 

supuestos considerados relacionado a la necesidad de utilizar la prueba de jarras 

como entorno de dosificación ideal (evidenciando como método de determinación 

de la dosis ideal), de modo que las conclusiones de la presente reflejen 

representatividad y rigurosidad respecto del manejo de información científica y/o 

conocimiento adecuado en relación a que al tener una baja concentración de sólidos 

suspendidos totales, estadísticamente se logró demostrar que se tiene un bajo 

impacto a nivel de turbidez, siendo positivo para consideraciones de evaluación de 

campo de los efluentes vertidos. 

Respecto de la relación del coagulante y floculante empleado para alcanzar 

escenarios de optimización del tratamiento, el resultante obtenido en la presente 

concuerda parcialmente con lo reportado por Solís et. al. 14, Véliz et. al. 12, Huerga 

16 y García-Gómez et. al. 13: respecto de las tres primeras citas reportan una 

optimización respecto de la eficiencia muy alta o considerable, la cual fue validada 
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en la presente estadísticamente al propiamente observar que dicho escenario 

favorece a la reducción de la turbidez del efluente, mientras que el último autor 

citado hace referencia a un porcentaje muy bajo; es oportuno acotar que todos los 

autores citados en el presente párrafo hacen mención a que las pruebas de jarras 

desarrolladas tuvieron en cuenta a los reactivos tratantes “bien puntuales o 

adecuados o viceversa”, es decir, otros o distintos a los que se detallan en sus 

compromisos ambientales validados y certificados, evidenciando la necesidad de la 

prueba de otros reactivos de manera tentativa para el tratamiento del efluente 

industrial en la zona de estudio de manera complementaria en investigaciones 

similares, de modo que se complemente al método empleado en la presente. 

En sentido de la identificación de los potenciales beneficios que componen a los 

parámetros inmersos en la sostenibilidad: la sociedad, el ambiente y la economía, 

los resultados de la presente concuerda con lo señalado por Pacheco-Gutiérrez y 

Domínguez-de-Bazúa 11 y Requena 17 que hacen referencia a que los mecanismos 

de optimización del tratamiento de las aguas residuales industriales de interior mina 

influyen directamente en la mitigación y/o disminución de los impactos ambientales 

negativos respecto del vertimiento de un efluente con parámetros en 

concentraciones por muy debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para el 

caso de la presente; de manera complementaria, los resultados de la optimización 

del tratamiento del efluente objeto de estudio concuerda con lo propuesto por 

García-Gómez et. al. 13, que hacen referencia a que “la coagulación/floculación 

deben de guardar una relación exacta o precisa para demostrar eficiencia en el 

proceso propio del tratamiento y con ello la mejora de la calidad del medio ambiente, 

demostrada de manera directa con los resultados obtenidos de la prueba de jarras, 

y que “solucionan” o corrigen lo señalado respecto de la dosificación empírica que 

se estuvo dando, en relación a que porcentajes elevados de la concentración en 

relación de los insumos tratantes “supondría pérdidas innecesarias de floculante”, 

evidenciando un pro indirecto respecto de la preservación de la calidad ambiental; 

por otro lado, los resultados también concuerdan con lo propuesto por Solís et. al. 

14, en sentido de la aplicación de agentes coagulante-floculante que evidencian un 

potencial significativo respecto del tratamiento de aguas superficiales, que 

parcialmente se llegó a comprobar mediante la prueba estadística de correlación, 

haciendo necesaria aún la caracterización de los pasivos ambientales que puedan 

alterar la composición “equivalente al proceso” del efluente en sentido de 

representatividad.  
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CONCLUSIONES 

 

1) La aplicación de un método basado en la dosificación adecuada de los reactivos 

MT-Floculante y Superpac estimada en función de la prueba de jarras y la 

caracterización del efluente estableció una relación significativa entre la turbidez 

y los sólidos suspendidos totales (r2 = 0.9602) tras la optimización del tratamiento 

de las aguas residuales industriales generadas en el proceso de explotación 

minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017, así también se optimizó el costo de inversión de los 

reactivos al propiamente alcanzar valores que se encuentran por debajo de los 

Límites Máximos Permisibles (D.S. 010-2010-MINAM/Sólidos Totales en 

Suspensión: < 50 mg/L) tras la mencionada optimización. 

2) Existe una relación directa entre la aplicación del MT 8834 – Coagulante 

(Superpac) y la concentración de la turbidez (sig. = 0.046) tras la optimización del 

tratamiento de las aguas residuales diferenciadas industriales generadas en el 

proceso de explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera 

Casapalca S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017. 

3) Existe una relación directa entre la aplicación del MT 6506 – Floculante y la 

concentración de la turbidez (sig. = 0.049) tras la optimización del tratamiento de 

las aguas residuales diferenciadas industriales generadas en el proceso de 

explotación minera subterránea (nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca S.A. 

– U.E.A. Americana en el año 2017. 
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RECOMENDACIONES 

 

1) Realizar investigaciones posteriores donde se tengan en cuenta a los pasivos 

ambientales presentes en interior mina, de modo que se mida su grado de relación 

respecto de la potencial significatividad relacionado a escenarios de 

contaminación que representan como tal. 

2) Realizar investigaciones que se enfoquen en el análisis de los Estándares de 

Calidad Ambiental de modo que se compruebe respecto del Área de Influencia 

Directa (AID) si se requiere de una optimización adicional al tratamiento de las 

aguas residuales industriales generadas en interior mina. 

3) Utilizar reactivos o insumos catalogados como floculantes y coagulantes de 

distinta composición de modo que se compruebe su eficiencia en los procesos de 

tratamiento de aguas residuales industriales generadas en interior mina. 

4) Realizar pruebas no convencionales propias de los tratamientos terciarios o 

complementarios de las aguas residuales enfocadas en cada uno de los 

parámetros analizados (Ejm: adsorción, electrocoagulación, etc.). 
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Anexo 01. Matriz de consistencia. 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema general: 

¿Cuál es la relación de la turbidez y los 

sólidos suspendidos totales asociado a la 

optimización del tratamiento de las aguas 

residuales industriales generadas en el 

proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017? 

Problemas específicos: 

¿Cuál es la relación de la aplicación del MT 

8834 – Coagulante (Superpac) en la 

disminución de la concentración de la 

turbidez tras la optimización del tratamiento 

de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de 

explotación minera subterránea (nivel 10) de 

la Compañía Minera Casapalca S.A. – 

U.E.A. Americana en el año 2017? 

¿Cuál es la relación de la aplicación del MT 

6506 – Floculante en la disminución de la 

concentración de la turbidez tras la 

optimización del tratamiento de las aguas 

residuales diferenciadas industriales 

generadas en el proceso de explotación 

minera subterránea (nivel 10) de la 

Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017? 

Objetivo general: 

Determinar la relación de la turbidez y los 

sólidos suspendidos totales asociado a la 

optimización del tratamiento de las aguas 

residuales industriales generadas en el 

proceso de explotación minera subterránea 

(nivel 10) de la Compañía Minera Casapalca 

S.A. – U.E.A. Americana en el año 2017. 

Objetivos específicos: 

Determinar la relación de la aplicación del 

MT 8834 – Coagulante (Superpac) en la 

disminución de la concentración de la 

turbidez tras la optimización del tratamiento 

de las aguas residuales diferenciadas 

industriales generadas en el proceso de 

explotación minera subterránea (nivel 10) de 

la Compañía Minera Casapalca S.A. – 

U.E.A. Americana en el año 2017. 

Determinar la relación de la aplicación del 

MT 6506 – Floculante en la disminución de 

la concentración de la turbidez tras la 

optimización del tratamiento de las aguas 

residuales diferenciadas industriales 

generadas en el proceso de explotación 

minera subterránea (nivel 10) de la 

Compañía Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017. 

Hipótesis nula: 

H0: No existe una relación entre la turbidez 

y los sólidos suspendidos totales asociado 

a la optimización del tratamiento de las 

aguas residuales industriales generadas 

en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía 

Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017. 

Hipótesis alterna: 

Ha: Existe una relación entre la turbidez y 

los sólidos suspendidos totales asociado a 

la optimización del tratamiento de las 

aguas residuales industriales generadas 

en el proceso de explotación minera 

subterránea (nivel 10) de la Compañía 

Minera Casapalca S.A. – U.E.A. 

Americana en el año 2017. 

Variable dependiente: 

Dosificación para la 

reducción de la 

concentración de la turbidez 

y SST respecto del 

tratamiento de las aguas 

residuales subterráneas. 

Variable independiente: 

Método de optimización de 

dosificación. 

Método general: 

Deductivo y analítico. 

Método específico: 

Observacional. 

Tipo de investigación: 

Aplicada. 

Nivel de investigación: 

Correlacional: 

Diseño de investigación: 

Pre-experimental, transversal. 

Población: 

Efluente generado en el nivel 10 – 

interior mina. 

Muestra: 

Respecto de 8 puntos de muestreo del 

nivel 10. 

Técnicas de recolección de datos: 

Observación y entrevista. 

Instrumentos de recolección de 

datos: 

Cadena de custodia. 
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Anexo 02. Cadena de custodia – Instrumento de recolección de datos. 
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Anexo 03. Ubicación de los puntos de muestreo en relación al nivel 10 de interior mina. 
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Anexo 04. Certificado de Acreditación del Laboratorio J.Ramón del Perú S.A.C. 
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Anexo 05. Informe de ensayo proporcionado por la Empresa J.Ramón del Perú S.A.C. 
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Anexo 06. Certificados de calibración de los equipos utilizados. 
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Anexo 07. Fotografías de la toma de muestras por cada punto de monitoreo asignado. 

PUNTO RESPECTO DEL NIVEL 10 FOTOGRAFÍA 

Nivel 10.1 

 

Nivel 10.2 

 

Nivel 10.3 

 

Nivel 10.4 
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Nivel 10.5 

 

Nivel 10.6 

 

Nivel 10.7 

 

Nivel 10.8 
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Nivel 10.9 

 

Nivel 10.10 

 

 

Anexo 08. Fotografías de la prueba de jarras realizada con la finalidad de determinar la 

cantidad ideal respecto de los insumos utilizados para el tratamiento del agua residual de 

interior mina (nivel 10). 

 

Prueba inicial de la dosificación de floculante y coagulante respecto de la turbidez (1). 
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Prueba inicial de la dosificación de floculante y coagulante respecto de la turbidez (2). 

 

Prueba inicial de la dosificación de floculante y coagulante respecto de la turbidez (3). 

 

Prueba inicial de la dosificación de floculante y coagulante respecto de la turbidez (4). 
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Prueba inicial de la dosificación de floculante y coagulante respecto de la turbidez (5). 

 

Anexo 09. Evidencia de la adquisición del floculante y coagulante realizada por la 

Compañía Minera Casapalca S.A. 
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Anexo 10. Descripción de los reactivos utilizados en el proceso de coagulación-floculación 

a nivel de prueba de jarras y su aplicación en el efluente del nivel 10 de interior mina. 

 

 

Anexo 11. Selección de flujos críticos y diferenciados, derivados mediante bombeo al nivel 

10 para su posterior tratamiento de las aguas residuales industriales. 

NIVEL 18 (Flujos Críticos) 

CODIGO SST (mg/L CAUDAL (L/s 

NIVEL 18-1 69 12 

NIVEL 18-2 68 9.6 

NIVEL 18-29 2849 10.2 

NIVEL 18-30 83 2.6 

NIVEL 18-32 397 49 

NIVEL 18-33 532 63.1 

 

 

 

 



84 
 

Anexo 12. Testimonio de la entrevista realizada al Jefe de Medio Ambiente y Obras Civiles 

de la Compañía Minera Casapalca S.A. 

TESTIMONIO Nº 01 

 Zona de trabajo: Lima/Huarochirí. 

 Lugar de realización: Compañía Minera Casapalca S.A. 

 Nombre del entrevistado: Ing. Renán Fernández. 

 Sexo: Masculino. 

 Cargo del entrevistado: Jefe de Medio Ambiente y Obras Civiles. 

 Fecha: 01/09/17 

 Nombre del encuestador: Bach. Mijael Caballón Quispe. 

 Datos geográficos del lugar de la encuesta:  

 Latitud: 11º40’35” L.S. 

 Longitud: 76º11’60” L.O. 

 Altitud: 4400 msnm. 

RESUMEN DE LA ENTREVISTA 

 

La entrevista se desarrolló en las instalaciones propias de la actividad minera: Cía. 

Minera Casapalca S.A., al Jefe de Medio Ambiente y Obras Civiles: Ing. Renán 

Fernández, con el objeto de conocer la realidad del tratamiento que se le da al efluente 

generado en interior mina respecto del nivel 10. 
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Anexo 13. Hoja de seguridad MSDS del floculante MT-6506. 
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Anexo 14. Hoja de seguridad MSDS del coagulante Superpac. 
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Anexo 15. Resolución de vertimiento y control de las aguas residuales generadas en la 

CIA Minera Casapalca S.A. (punto EF-4). 
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Anexo 16. Diagrama unifilar de las aguas residuales generadas en interior mina que derivan al nivel 10 (punto de control: EF-4). 

 


